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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 2 SEP 2021
2021/05/001/1407 VISTO: la gestión promovida por República Administradora de Fondos de 

Inversión S.A. (República AFISA), en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso 
Financiero Paysandú II, por la que solicita la exoneración de gravámenes 
para la importación de determinados bienes;

RESULTANDO: I) que el 1o de marzo de 2021, la Intendencia de Paysandú 
en calidad de fideicomitente y República Administradora de Fondos de 
Inversión S.A. (República Afisa) en calidad de fiduciaria, celebraron contrato 
de fideicomiso financiero por el que convinieron la constitución del 
“Fideicomiso Financiero Paysandú II”;

II) que se constituyó el “Fideicomiso Financiero Paysandú 
II”, como un patrimonio de afectación separado, con la finalidad de obtener 
recursos para financiar las obras competencia de la Intendencia de 
Paysandú, descriptas en el Anexo 1, el cual forma parte del contrato; cumplir 
con el desarrollo de las obras realizadas por el Fideicomiso o efectuar los 
pagos cuando éstas sean desarrolladas por la Intendencia; y financiar las 
contrataciones de bienes y servicios correspondientes a las obras que hayan 
sido realizadas por el Fideicomiso o por la propia Fideicomitente;

CONSIDERANDO: I) que el “Fideicomiso Financiero Paysandú II”, cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 833 de la Ley N° 18.719, de 27 
de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 672 de la Ley 
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;

II) que la Asesoría Jurídica y la Asesoría Tributaria del 
Ministerio de Economía y Finanzas, no advierten objeciones a la presente 
gestión, entendiendo que le corresponde la exoneración de impuestos 
establecida en la normativa citada;

nb /a -mr /mp ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 833 de la Ley N° 18.719, de 27 de 
diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 672 de la Ley 
N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020 y a lo informado por la Asesoría 
Jurídica y Tributaria del Ministerio de Economía y Finanzas;
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o) Declárase al “Fideicomiso Financiero Paysandú II”, exonerado del pago 
de los siguientes tributos: Tasa Global Arancelaria, Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto Específico Interno, Tasa Consular, Tasa de Servicios 
Automatizados y Tasa de Servicios Extraordinarios, en ocasión de la 
importación de los bienes descriptos en la factura proforma de 16 de julio de 
2021, de la firma Interagrovial S.A., por un valor de U$S 427.500,00 (dólares 
estadounidenses cuatrocientos veintisiete mil quinientos), en las facturas 
proformas de la firma José María Duran S.A., número A 160 y A 161, por un 
valor de U$S 239.700,00 (dólares estadounidenses doscientos treinta y 
nueve mil setecientos) y U$S 83.900,00 (dólares estadounidenses ochenta y 
tres mil novecientos) respectivamente, cuyas copias de adjuntan y forman 
parte de la presente Resolución.

2o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional 
de Aduanas. Notifíquese. Cumplido, archívese.
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INTERAGROVIAL S.A. Ü  John Deere 0  w i r t g e n  g r o u p

División Construcción

>

DÍA M ES A Ñ O

16 0 7 2 1

P R O F O R M A

Sres. R ep ú b lica  AFISA

Nombre: Fideicomiso Financiero Paysandú II 

Razón Social: Fideicomiso 12001/2021 

RUT.: 21 891 414 0014

Dirección: 25 de mayo 552. Montevideo, Uruguay

D E S C R IP C IÓ N  C A N T . P R E C IO  U N IT .  T O T A L

Planta asfáltica CIBER ¡Nova 1200
Planta de mezcla asfáltica continua móvil, nueva, año 2021 
de origen Brasil.
C o n fig u ra c ió n  a c o rd a d a  en p ro p u e s ta  té c n ic a

1 USD 344.500 USD 344.500.-

Tanque Máster TM4020P
Tanque de asfalto y combustible combinado de 60.000 litros (40.000 
de asfalto y 20.000 de combustible).

1 USD 83.000 USD 83.000.-

El equipo se entrega en condición DAP, en ubicación a 
determinar por la I.M.Paysandú.

Precios en dólares sin IVA.

IN T E R A G R O V IA L  S .A . 

M a x  Ig le s ia s

VALOR NETO USD 427.500

E s p e c ia l is ta  e n  C o n s t ru c c ió n  V ia l T O T A L U S D  4 2 7 .5 0 0

Distribuidor en Uruguay de John Deere /  Wirtgen 
Ruta 1 N? 2544 y Camino C ibils-Tel: 598 2315 0000 - Fax: 598 2315 0000-Cel.: +598 92 295 690

E-mail:miglesias(5)isa.com.uy 
Montevideo -  Uruguay
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JOSE MARIA DURAN S.A. 

Cno. de las Tropas 2239 
Montevideo - Uruguay 

Tet 23051090 
www.josemduran.com
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G E N E R A L ID A D E S

CA25D COMPACTADOR MARCA DYNAPAC 3,00 
MODELO CA25D

79.900,00 0,00 239.700,00

VALOR DAP - PAYSANDU (Taller de 
Intendencia Municipal de Paysanú)

S ub-to ta l 239.700,00

Totales

Subtotal Exento: 239.700,00 Subtotal t/bás.: IVAt/bás: Subtotal: 239.700,00

Total Imp:

Total No Fact.: TOTAL: 239.700,00

Referencias con otros documentos

Observaciones: llamado a expresiones de interés FFPII 03/21

Notas:

http://www.josemduran.com


JOSE MARIA DURAN S.A. 

Cno. de las Tropas 2239 
Montevideo - Uruguay 

Tet 23051090 
www.josemduran.com

DURAN
JO S E  M A RIA  D URAN  SJV .

RUT COMPRADOR 
218914140014

Código

G E N E R A L ID A D E S

CA25PD

. (lllllllh.
0  Scania KOMAlISU O o y i v A M C  pmuastRHi

RUT: 210145460010

30701198 FIDEICOMISO N° 12001/2021
mm

P r o fo r m a  A 161

I
MONTEVIDEO

Departam ento/C iudad

Vto. Form a de pago M oneda T . Cambii

25/6/2021 I Contado US$ 43,46

Cantidad* Precio %  D ése Descuento Importe Neto

COMPACTADOR MARCA DYNAPAC 1,00 83.900,00
MODELO CA25PD

0,00 83.900,00

VALOR DAP - PAYSANDU (Taller de 
Intendencia Municipal de Paysanú)

S ub-to ta l 83.900,00

Totales '

Subtotal Exento: 83.900,00 Subtotal t/bás.: IVA t/bás: Subtotal: 83.900,00

Total Imp:
I
Total No Fact.: TOTAL: 83.900,00

Referencias con otros documentos

Observaciones: llamado a expresiones de interés FFPII 03/21

Notas:

http://www.josemduran.com

